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Ilmo. Sr. Director general" del Instituto Nacional de Estadística.

CARRERO

CARRERO
Dma. Sr. DireCtor _genenU del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO
DE EDUCÁCION y CIENCIA

actualmente asignadas en la materia a la Dirección. General de
Bellas Artes, y que el Ministerio dtl Educación- y Ciencia podrá,
además, constituir tales Comisiop.es en las poblaciones en que
existan zQnas monumentales determinadas y resulte necesario
por el volumen de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos ,los requisitos
que señala el, citado- Decreto, y a propuesta, de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artistico de Zaragoza; que
quedará integrada de la siguiente forma:

Presidente: El' Delegado provincial de Educación y Ciencia,
don Luis Enrique Gerona de la Figuera.

Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes,
don- Antonio Beltrán Martínez.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda,
don Alejandro Allanegui Félez. _'

Don Mariano HQrno :tiria, Alcalde de la ciudad. "
Como representantes de las 'Corporaciones Culturales o Cen~

tras docentes, don Pedro Barlngo Rosinach, Presidente nato
de la· Institución ,..Fernando\ el Católico,., y don Francisco Oliván
Baile, Académico de la ReaI" de Bellás Artes de San, Luis.

Como representante -de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Bellas Artes, daa 'Francisco Iftiguez Almech.

Secretario: El secretario prQvincial de Educación y Ciencia,
don Jerónimo GargallQ Alierta.

Lo digo a V. J. para. su conocimiento y demás efec~os.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo.' Sr. Director _general' de Bellas Artes.

Umo: Sr. Directctr geñeral de Bellas Artes.

ORDEN ele 27 de julio de 1972 por la que se
cp-nstituye la Comisión de Protección del Patrimo
nio Histórico-Al'ttstico de Santa Cruz de la Palma.

Ilmo. Sr,:. El Decreto de 22 de octubre de 1970,' sobre prOM
tección de monumentos· y conjuntos histórico-anfsticos, -éstaM
bleca .que en~odas las poblaciones que t~ngan declarado dicho
caráoter se creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artistico,
las 'Cuales asumirán en el ámbito respectivo las competencias
actualmente_ asignadas en la materia a la Dirección General
de Bellas Artes, y .que el Ministerio de Educación y Ciencia
pixtrá además constituir tales Comisiones en las poblaciones
en que existan zonas monumentales determinadas· y restlte
necesario por el; volumen de ,autorizaciones de obras:

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los· requisitos
que se:ñala el citado Decreto; y a propuesta de la Dirección
General de Bellas, Artes,

Este Ministerio ha tenido ti bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de Santa Cruz
de la Palma, que que~rá integrada -de la, siguiente forma·:

P~sidente: non Je-Síis Hernández Pérez, Conseferp provin
cial de Bellas Artes.
. Vicepresidente: Oon Cándido Morante Pérez~ Director del
Instituto de Enseñanza Media de Santa Cru~ de la PalIña.. ~

Vocales: Don Miguel Arricivita-Calcet, Arquitecto designaq,o
por el Ministerio de la Vivienda; don Miguel Perdogón 'Benftez,
Alcalde de la ciudad; como representantes de . las ~orpotacio
nes culturale; o Centros doceñtes, don Gabriel Ougue Acosta,
representante. del Colegio Oficial de Médicos, y don Wifredo
Ramos Hernández, Profesor, representante de :la Escuela de
Artes y Ofk:ios Aplicados, y como representante de· los Servi
cios Técnicos de la Dirección General de Bellas Artes, don Juan
Julio F'ernández R·odríguez, Arquitecto .colaborador de la PZ<o~
vincia. •

Secretario: Don Wifredo Ramos Hemández.

Lo que digo a V. I. para su éonocimiento y demás efectos.
Dios g1WJ'de ;a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. -D., el Subsecretário, Rafael

MendizábalAllende.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

El importe de las mencionadas asistencias. que no excederán
de 2.700.000 pesetas, se abonaré.¡J. con cargo al número orgá
nico 11.10 y económico 251 del' vigente, Presupuesto de Gastos
del Estado.. . <

Lo que comunico a V. J. para su conocimientó y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2h de septiembre de 1972.

COBRECCION de "errores de la Orden de 20 de
julio de 1972 por la que se concede la Cruz al
Mérito Policial a los mtembros del Cuerpo de la
Gua-,.qia Civil que, se 'cUan.

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada ,Orden, inserta. en el ..Boletín Oficial dal Estado:.
número 200,de fecha 21, de agosto de 1972, página 15.396, se
transcribe seguidamente la oportun~ rectificación:

En la- relación de condecorados con· la Cru;z: al Mérito Poli_c

clal con distintivo rojo, donde dice:· _Sargento 1.0 don José
Tordesillas González:., debe decir: ..Sargento 1.0 don JoSé To-
rrecillas GQnzález:.. ~

ORDEN' de 21 de septiembre de 1972 sobre devengo
'de asistencias por miembro de las Juntas del Censo
Agrario.

Ilmo. Sr.: El Decreto 62211:971; .de 25 de marzo, dispuso la for·
mación del Censo Agrario de EspaAa. referido al año agrario
lQ71~72, y por Decreto 1064/1972, de 27 deabril;-quedó aprobado

-el proyecto elaborado por el Instituto Nacional de Estadística
Y. dictaminado por el ConseJo Superior de Estadística.

Por Orden de 7 de junio <..Boletín Oficial del Estado:. nú- .
merois9, de 10 Q,e junio de 1972) se aprueban las Nomas de
Qrga:n1zB,cíón. y Funcionamiento para llevar a cabo el Censo
Agrario dé España de 1972, por lo 'qu,e se constituyen diversos
órganos consultivos y asesores de ámbito Nacional y ProvinCial.

~Figurando en el Presupuestos de Gastos para el año 1972 en el
concepto 11.10.124 una partida de 793.000 pesetas para el abono
de asistencias, .

Esta Presideft'Cia del Gobierno ha tenido a bien autorizar el
derecho al perdbo de las asistencias, por las' reuriiones celebra
das, a-los miembros de la Junta Na-c1onal, -Comisión Ejecutiva.
Nacional, Juntas Prov-inciales _y Comisiones EjecutivasProvin
Ciales del Censo Agrario, de confonnidad con lo que dispone el
Reglamento de- Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949 y en la
cuantía que se indican: . -.

Presidente: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.
Vocales: 100. pesetas.

Lo que comunico a V. r. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

on'DEN de f!1l de [ülw de 1972 por la que se cons
tituye la Comisión de Protección del Patrimonio
Htst6rico-Art~tico de Zaragoza.

Dma. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970, sobré protec
ción de monumentos y conNotas histórtco-artísticos' establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado' dicho ca
rácter Se creen Comisiones de Patrimonio Histórico:-ArUstico,
las cuales &8¡JJmirán en el ámbito- respectivo las competencias

ORDEN de 14 de agosto de 1972 por- la que se '.
aprueba el Reglámento -que ha,de regir la Escuela
Femenina de Ayudantes Técnicos -Sanitarws del
Instttuto Nacional de Previsión' en la .RestdePlCia
Sanitarit&- de la Seguridad Soctal .Virgen de la
Arrimca"; de Murcia, ..

nmo. Sr~:. De conformidad con el·núm,ero segundo de la
Orden ministerial de 14 de abril de 1971 -C ..Boletfn ~ia1-del
Estado:. d.e 8 de mayo), por la que se cre6 la Escuela. reme:..
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oios de Ayudantes Técnicos Sanitarios del Instituto Nacional
de _Previsión en la Residencia Sanitaria de la Seguridad -So
cial ..Virgen de la Arrixaca,., de Murcia, el señor Director de
la misma eleva a este Ministerio el neglameri.to de la referida
ESG:uc,ia.

Como el Reglamento está confeccionado de acuerdG-"con las
Ordenes emanadas de este Departamento en todo lo relativo
de los Ayudantes Técnicos Sanitarios,

Este Ministerio ha resuelto -aprobar el Reglamento que ha
de regir a la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanita
rios del Instituto Nacional de Previsión en la Residimcia Sani·
taria de la Seguridad Social «Virgen de la Arrixaca». de
Murcia

Lo digo a V. L para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde R' V. 1. ,muchos años.
Mfi.drid, 14 de agosto de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univers1dades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYU·
DANTES 'tECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NA.
CIONAL DE PREVISION EN LA RESIDENCIA SANITARIA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL .VIRGEN DE LA ARREXA
CA•• DE MURCIA, APROBADO POR ORDEN MINISTERIAL

DEL OlA 14 DE AGOSTO DE 1972

TITULO PRIM~RO

LA ESCUELA DE AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS.
SUS ORGANISMOS RECTOR~S

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y fine,s

Artículo 1.0 La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
"en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social ..Virgen de
la Arrixa~•. de Murcia. es un Centro docente. donde se cursa
rán los estudios de la profesión de Ayudante Técnico Sanitario
femenino, qúe capacitarán para la obtención del correspon·
diente título, a expedir por el Ministerio de Educación y
Ciencia. .

Art. 2.0 La Escuela dependerá de la Facul tad, de Medicina
de la Universidad de Murcia, la cual nombrará a un Catedrá~

tico de la misma como Inspector de la: Escu_eJa.

CAPÍTULO SEGUNOQ

Organos rectores, régimen y atribuciones

Art. 3.0 LosOrganos rectores de la Escuela, en el ámbito
de su respectivac':lmpetencia. serán los siguientes:

a) La Junta Rectora.
b) El Director. .
e) La Enfermera Jefe de la Escu.ela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudios.
Art. 4.° La'Junta Rectora estará'formada po/un Presidente,

un ~ecretario, un Tesorero y ,seis Vocales.
Art. 5.° Será Presidente de la Junta Rectora el Director de

lo!\,EsC!uela, que .necesarlamenteseré. el' Director .dela.Residen
era Sanitaria de la. Seguridad Social «Virgen de la Arrixaca...

~l Catedrático Ihspector presidirá'l~ Junta Rectora siempre
.que asista a sus reuniones.
, Art. 6.° Formarán parte de la Junta Rectora. como Vocales

.natos: la enlennera Jefe de la Escuela, la' EIifermera Seé:re- .
taria de Estudios y la Enfermera' Jefe del Servicio de En,Cer
merla de la Residencia Sanitaria' de la Seguridad. Soclal ...Vir
gen ge la Arrixaca•. El Administrador de la Residencia· Sa~
taria de la Seguridad Social ..Virgen de la Arrlxaca-actuará
Como Tesorero. '

Art. 1.° Los Vocales restantes serán Profesores' de la Es-
Cuela deSignados por el Director. Uno de los. Vocales>-!tesignade
por la Dirección entre el profesorado, ejercerá las funcio'nes de
Secretario por acuerdo de la: Junta Rectora ,en su primera
reunión. .

Art. 8.° La Junta Rectora se reunirá obligatoriamente al
comienzo del año académico para' la aprobación de la orden.
ción académica del curso que se inicia.Esj;t> incluye: Seña1a~

miento de horarios; presupuestos. inventarios _de bienes y
cuentaG anuales de la ,Escuela; asi como el estudio de proptU,!8
tas que hayan formulado los profesores.' determinación de
prácticas y cuantas sugerencias se relacionen con la labor do
celite..· .. '

Art'. 9.° La Junta Rectora ejercerá las funciones que se de-:
terminan en este Reglamento. .

Art· 10. Será obligación de la Junta Rectora promover el
perfeccionamiento de los. mé.todos de enseftanza, proponiendo a
las autoridades competentes las modificaciones que' se estimen
convenientes. .

Art. ,11. El Director regirá la Escuela. correspondiéndole
como suprema' autoridad. en ló no reservado a la Junta Rec
tora:

al .Cumplir .y hacer cumplir tod:as las disposiciones regla
mentarias y órdenes de la SJuperioridad..

bl Diqtar las órdenes que estime opOrtUnas para el buen
funcionamiento. régimen y. disciplina de la Escuela.

el Inspeccionar la labor docente y ádministrativadel .cen
tro e intervenir en . cuanto crea, conveniente para consegUir el
mayor perfeccionam~ntodel mismo.

d) Distribuir, según convenga. el servicio docente y admi-
nistrativo. -

el Formular- los' presupuestos de Ingresos y gastos'- para el
curso y la c..orrespondiente rendición, 4e cuentas.

f) :Firmar' la ·correspondencia oficial y autorizar las factu·
ras y cuentas de los diferentes servicios de la Escuela.

gl Representar a la Esc;uela en los actos oficiales.
hl Imponer las correcciones y castigos que 'reglamentaria·

mente se determinan.
.Art. 12. La Enfermera Jefe de la Escuela será nombrada

por el Instituto Nadonal de Previsión, a prOpuesta del Direc·
,tot. Deberá poseer' título de Enfermera o Ayudante Técnico
Sanitari~ conferido por una Universidad estatal. Incumbirá a
la Enfermera Jefe:

al Vigilar de manera directa la aplicación del plan de es'
tudios. y muy, especialmente' comprobara.• informando al Di
rector de la Escuela, si las alUmnas reúnen o no las condicio
nes de idoneidad necesarias para el ejercicio de la profesió:Q.

bJ' Informará al Director sobre el programa de las' asigna
turas. que le serán presentados por l~·Profesores; 'y propondrá
a aquél el horario de las' clases. ejercicios y prácticas y demás
actos académicos.' -

el Cuidará ·directamepte de la disqiplina y orden dentro de
la Residencia en la que las alumnas cumplan el'régimen de
internado obligatorio, proponiendo al Director' las amonesta
ciones o sanciones que procedan en caso de falt-as en ~lcom-
portamiento de las alumnas. _'

d) En general. la EBfermera Jefe será la persona que orde
nará de fonna directa y hará ,cumplir. y ejecutar las directrices
y normas de la Dirección. '

Art. 13. La Enfermera' Secretaria de Estudios será nombra
da también por el Instituto Nacional de Previsión, a propuesta
del Director de la Escuela. Tendrá a SJ,1 cargo los expedientes
académicos y de conducta tle las alumnas, retogiendolOB in
formes y calificaciones que al efecto le facilitarán los Profesa.
res; colaborará con la Enfermera Jefe de la ,Escuela en el es
tricto cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y' en
cualquier misión que le sea encomendada, sustituyendo aaqué
lla en su ausencia por cualquier ca~sa.

TITULO SEGUNDO

DEL PERSONAL 1l0CENTE Y ADMINISTRATIVO

CAPiTÚLo PRIMERO

El profesorado

Art. 14. El personal docente de la Escúela estará-constitui
do por los Prolesores titulados necesarios para' atender las di·
ferentes Emseftanzas que se cursen en la .misma.

Art. 15. El personal docente será nombrado por' la Junta
Rectora ,de la Escuela. EI.,Asesor eclesiástico, a propuesta de
la autoridad eclesiástica competente. El, profesorado para las
disciplinas de «Formación política-, ,«Ensetianza del hogar- y
«Educación física- será nombrado por el Ministerio. de Educa
ción y Ciencia, a' propuesta de la Delegación Nacional de la
Se.cc1ón Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S., con la 'con~
tormidad del Director del Centro. .

Art. 18. ,Los ProIeaores tendrán a su cargo la enseñanza de
las materias, que les serán' en¿omendadas y harán observar a
las «lumnas la más estricta dil!lCiplina. No limitarán' su ·labor
pedagógica a la asignatura' de que estén encargados; sino que
coadyuvarán con todo ,celo á la·tonnac!ón total de'las alumnas.
Informarán, a la Enfermera Jefe' sobre la marcha de sus' res
pectivas clases, aprovechamiento y conducta de fas· alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser
vicios, para los que serán -nombrados por el Director, en rela
ción con los fines y representación de· la ;Escuela.

Art. 18. Los Profesores. debel"ánetercer su ma&istetiocon
toda asiduidad; acudiendo puntualmente a las clases. En caso
de enfermedad U otro impedimento justificado, 10 pondrán en
conocimiento de la Enfermera Jefe con la mayor anticipación'
posiblo. a los efectos de sustitución o suplencia.

Art; 19. El 'Asesor eclesiásti-co- tendrá a su cargo la asigna·
tura de __Religión_ y la dirección espiritual y, moral· de las
alumnas.

CAPíTULO S~GUNDO

Personal adm~nistrativo

Art. 20. El Administrador de la Escuela será el Adíninistra
dar de la Residencia Sanitaria de 'la Seguridad Social «Virgen
de la Arrixaca•. Tendrá a su cargo las funciones qu.e· a conti~
nuaclón- se señalan, para cuyo desempeño podrán nombrarse
los Auxiliares administrativos que fuesen necesarios- por, la
Junt~ nec:tora:, -'
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al La organización de todos los servicios burocráticos de la
Escuela.

b}La compro.báeian de la documentaciÓn que pára el in·
greso en la Escuela presenten las alumnas, disponiendo la
inscripción de las mismas en sus correspondientes registros y
expidiendo las cédulas de inscripción y pago de derechos.

el Custodiará personalmente el, libro de actas de las re·
uniones de la Junta Rectora y expedirá las certificaciones que
procedan. autorizaGas por el Secretario. con el visto bueno del·
Presidente. '_ .

dl Formalizará los cobros y pagos que se le -presenten ,con
el informe del Directo!'. -,

el Llevará la cuenta de Caja y custodiará los fondos corres
pondientes.

TITULO TERCERO

DEL INGRESO EN LA ESCUELA; ADMISION y SELIlCCION
DE ALUMNAS

CAPÍTULO PRlMERO

Del ingreso

Art. 21. Para ingresar en la Escuela· de Ayudantes Técnicos
Sanitarios .deberán cumplirse los sigúientes requisitos:

aJ Tener, comominimo diecisiete ados, cumplidos dentro
del año natural en que se solicite el ingreso.

b) Ser Bachiller "Elemental, gene.ral o técnico; Maestro de
Primera Enseñanza.. Perito mer08ntil, Oficial, Maestro o' Perito
industrial en cualquiera de sus CÍ1ferentes ramas, o Asistente
social.. _

c) Poseer.las condiciones físicas y de salud necesarias, _que
se comprobarán· por medio de un recondCimiento médico· efec-
tuado en' la Escuela.

dl Aprobar el examen de _ingreso en la _Escuela, que- cons
tará de pruebas es~itas sobre temas de cultura general, con
especial orientación a los conocimientos de Matemáticas Apli
cadas, Flsica, Qu1mica y otros que sean' básicos para los es·
tudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios, '

Art. 22. El número -de alumna' a admitir por convocatoria
será un mlnimo de 10 y máximo de 50.

Art. 23. La fonna de puntuaoión para establecer la8 cali~
ficaciones an las l'ruebas de ingreso será establecida por el
Tribunal 'examinador.

Art._24. Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la
Escuela, que cuidará·de la correspondiente gesti<»n en la Fa
cultad de Medicina de la .Universidad· de Murcia, de la' que
depende la Escuela, la solicitud de ingreso con la documenta·
ción' siguiente: .

a) Partida de' nacimiento, legalizada en su caso, o fotoco
.pia compulsada, de la misma.

bl Certificación académica de estudios para las 'alumnas
~ de Bachillerato de Planes anteriores A 1953,. Y las demá.s, foto.

copia compulsada del titulo que ostenten.
c) Declaración jurada de los estudios relactonados con los

de Ayudante Técnico Sanitario que antes hayan realizado y sus.
vicisitudes. . ' . ,

dl Presentación por dos personas de reconocida solvencu.
moral, que consignarán su domicilio. . . _ -

e) Carta, de ,puti-o y letra de la solicitante, en la que razon'e
por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sa.
nitario..

Art. 25. El períedci de matrlcula será del 1 al 15 de sep·

~~~~:;a~~:~~~~~~-q~-~a;~~;::fik-:-íias2~~~a~:a~
do elemental de Bachillerato en la convocatoria de septiembre.

Art. 26. A la vista. de los documentos presentados, y des·
pués de haber' celebrado una entrevista -personal con la' soli·
citante, la. Jefatura· de. la Escuela informará a la JUnta. Rec
tora. que deciqirá'si se admite o no a la interesada ai' examen
de ingreso; .

Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela,
en la segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tribu
nal designado por' la Junta Rectora, y las pruebas versa~n
sober los femasindiciLdos en el apartado d) del arUculo 21 del
presente· Reglamento, .

CAPfTULO SEGUNDO

Admisión :Y selecciór¡. de alumnas

Art. 28. La Escuela no podrá examinar de ingreso ni admi·
tir a lae:p.sefianza ninguna álumna que .no haya verificado re
glamentariamente su matrícula en la -Facultad correspondien·
te, siendo nulos y sin ningún efecto los actos y. enseñanzaS que _
se verifiquen sin este requisito.

Art. 29. Será facultativo de la Escuela admiti,r ias alumnas
procedentes .de otra Escuela; con reconocimientQ de los estu~
dios anteriormente ctrrsados. Cuando se a.cepteel cambio de
Escuela se dará cuenta 8 las Facultades de Médicina de que
depende~ las Escuelas interesadas, a efectos de 'constancia en

el expediente académico de las alumnas y para el trasl.ado de
la misma, cuando proceda, '

No podrán admitirse -en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra.

TITULO CUARTO _

DE LA ENSEJ'iANZA EN LA ESCUELA, EXAMENES
. y TITULO

CAPÍTULO PRIMERO

Plan de estudios

Art. 30. El plan de estudios para las enseñanzas de Ayu·
dante Técnico Sanitario y la extensión, intensidad y ritmo de
las mismas. de acuerdo con lo prevenido en el apartado 13 de
la Orden de 4 de julio de UI55, serán los siguientes:

Primer curso.-Enseñanzas teóricas:

«Religión»: Treinta horaS, con una hora semanal.
-Moral profesional,.: Treinta horas, con una hora semanal.
..Anatomía funcional»: Sesenta. horas, con seis horas serna·

nales, desarrolladas en el primer período del curso; que habnUl.
de terminar en el primero de febrero..

..Biología general e Histología humana»: Diez horas desde
el comienzo del curso, con tres horas semanales.

-Microbiología y Parasitología.. : . Diez horas, con tres horas
semanales, a continuadón de terminar «Biología e Histologia..,.

"Higiene general.. : Diez horas, con tres horas semanales, a
continllación de -Microbiología y Parasitología...

-Nociones de Patologüt genera1-: Treinta horas, con tres
horas semanales, ..a continuación de acabar -Anatomía fun·
cional». .

«Formación .politica": Una hora a la semana.
-Educación física»: Seis horas a la. semana,
-Prácticas;': Técnica de cuidado- de los enfermos y conoci~

miento del. material del laboratorio, cuatro horas diarias.

Segundo curso.-El1:sefianza teórica:
..Religión»: Treinta hj)ras, con una hj)ra semant!l. .
'"Moral profesional»: Tréinta horas, con una· hora semanaL
-Patología médica.. : Treinta horas, con una hora semanaL
-Patología quirúrgica.. : Sesenta horas, con dos horas sema-

nales.
«Ncciones de Terapéutica y Dietética»: Cua.renta horas; con

una hora semanal. .
-Elementos, de Psicología general.. : Veinte horas, con una

hora semanal. .
..Historia' de la profesión»: Diez horas.
..Educación física,.: Seis horas a, la semana,.
«Formación política»: Una hora a la semana.
..Prácticas»: Seis horas diai"ias, en clínicas médicas y qui-

rúrgicas .. y laboratorios.

Tercer curao.-Enseñanzas teóricas:
-ReI1gión»: Treinta horas, con una hora semanal. .
«Moral profesional»: Tf"einta hora.s, con una hora semanal.
-LeCCiones teórico-prácticas de especialidade.squirúrgicas":

Treinta hora-s~· con una hora semanal.
«Medicina y Cirug1a de urgencia.. : Treinta horas., con una

hora semanaL .
, -Higienl} y .Profilaxis de las enfermedades transmisibles,.:
Diez horas. _ ~

..Obstetricia y Ginecología.. : Veinte horas.
«Puoricultura e Higiene de la infancia.. : Quince horas.
«Medicina' !';Iodal.. : Diez hol'¡ls.
«Psicologia diferencial apl1~da»: Diez horas.
..-FGrffi&ci6n poUticao: ~ Una hora ;erns.m~L
«Educación fisica»' Seis horas a la 'semana.
«Prácticas»: Seis horas diárias en clinicashospitalarias y

c.orrespondiente a todas las enseñanzas del curso,
Art. 31. Las alumnas no- podrán ser consideradas como pro

fesionales, por lo cual no podrán realizar servicios de guardia
diurna ni nOcturna. Los· períodos de vacaciones serán. los co
rrespondientes al calendario escolar de la· Facultad· de 'Medicina
de la Universidad de Murcia.

Art,32. Se· c:ursarán, además de las disciplinas sefialadas
en el articulo 30. la de Ensefianza de Hogar durante' los tres
cursos y con intensidad de unahóI'a ,semanal en cada uno de
ellos.

Art. 33.;Lasalumnas que ingresen en la Escuela estando ~n
posesión del título de. Bachiller Superior, BachillerLaboral Su
perior o Perito Mercantil, por el Plan de 1956,· Y similares, no
tendrán que cursar .las disciplinas de __Formación .politica»,

..-Educación física.. y -Enseñanzas del Hogar,. durante los dos
primeros cursos de los estud,ics de Ayudante Técnico Sani
tario. Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén
en posesión de. ninguno de los Utulos indicados realizarán di
rihasdisciplinas con arreglo a los programas aprobados ofi-
cialmente. .

Ar't. 34. La Escuela. proveerá a cada alumna .de un libro es·
colar, según modelo oficial, donde deberán hacer constar cuan-:
tas ensedanias t9Óricas y prácticas reciban y .las calificacfones
merecidas en cada una.
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CAPÍTULO SEGUNDO

Los exámenes

Art. 35.. La Escuela podrá organizar los exámenes parciales
que ia Junta Rectora estime conveniente.

Art. 36; Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
un Tr.ibunal presidido por un.Profesor designac;io por el De
cano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia,
y' dos. Vocales, uno de" ellos Profesor, designado también por
el Decano, y otro, Profesor de" la Escuela. en representación
de la misma, nombrado por el' .Director de la misma, cuyos
exámenes -serán convocados poi' la Facultad de Medicina de la
Universidad de Mürcia en las fechas que e!,tablezca la legis
laci6n vigente.

Art. 37~ Las pru~as de examen se realizarán por asigna-
turas. con ejemcios prácticos. .

Art. 38. Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales, en duplicado ejemplar. Uno quedará en poder
de 'la Escuela y otro en la Facultad de Medicina.

Art. 39. Las alumnas no presentadas p no aprobadas -en la
convocatoria de oseptiembre, caso de hab~r sido suspendidas
en dos asignaturas fundamentales conio máximo, excluidas las
complementarias, p,pdrán matricularse del curso siguiente con
las pf)ndientes de aprobación.

TITULO QUINTO

. DEL REGIMEN INTERIOR Y mSCII'LINA DE LA ESCUELA

Art. 40. La. disciplina' de la Escuela afectará al personal do·
cente, al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a su
conducta profesional conio a su comportamiento 'moral y cívico.

Art. '41. Las falt~s atribuíbles al personal docente Y- admiM
nistrativo se calificarán. segun su entidad, en leves y. grttves.
Las leves se corregirán por el Director,"co-n~lasanción de aper·
cibimiento.

La represión en vía disciplinaria de las faltas graves raque·
rirá expediente. que habrá de tramitarae coIi audiencia, del 1nM
teresado e informe qel Director, que propondrá a la Junta
Rectora la sanción que estime procedente y cuya resolución
definitiva dictará dicha Junta. .

Art. 4~. Corresponderá a la Enfermera Jefe, a la Secretaria
de Estudios y a los Profesores de la Escuela mantener el orDen
y la disciplina dentro de sus respectivas claae8, y sancionar lOE
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de_ asistencia,' puntualidad y corrección a ,que las alumM
nas están obligadas.

Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán según las circuns
tancias concurrentes, con amonestación privada, amonestación
pública o expulsión temporal de la clase. La sanción se imM
pondra ,de 'plano, dándpse cuenta de ella al Director.

Arto 43. Cuando las faltas cometidas por- las· alumnas re·
vistan mayor' gravedad, corresponderá a la Juntil. Rectoral
constit·uída en Tribunal disciplinario, la sanción de las mi-sl1las,
que podrá c.onsistir eh descuento de puntos para la calificación
final del curso, pér'dida del mismo o separación definitiva de
la Escuela.

TITULO SEXTO

DE LAS BECAS Y MATRICULAS GRATUITAS

Art. 44. La Escuela podrá' establecer becas con objeto de aUM
xilar económicamente a las interesadas que aspiran a 'Cursar
los estudios. de. Ayudante Técnico Sanitarm, que reúnan lás
siguien tes condiciones: .

al· Estar matriculada como ah.nnna· de la E'Scuela.
bl Carecer de recursos o, al menos, no contar con los su~

ficieme.s para CU1~ normalmente sus estudios. .
cl Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d) Observar una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunciará la concesión de becas oporM
tunamente y la forma en que las alu~nas debet1m solicitarlas
y, previa ·la incoación de los oportunos_ expedientes individu9.M
les, la Junta Rectora determinará sobre quién deben recaer
los beneficios de la beca.

Art. 46. Al inicio de cada año académico se concederá el
número de, matriculas gratuitas que se. considere oportunp,
y cuyos beneficios, serán adjudica.dos, previa 'petición de las
interasada~, por la Junta Rectora después del examen de los

'expedi'8ntes personales o investigación pertinente.

ORDEN de 21 de agosto de 1972 ppr la que se
• autoriza la creación de. la Escuela Femeninq de

Ayudantes TécnicQs Sanitario~. de la Diputación
, Provincial de Albacete, que quedará adscrita a',la
Facultad de Medicina de Murcia" y se aprueba .su
Reglamento. .

Ilmo. Sr.: El Presidente de la excelentísima Diputación Provin
cial de- Albacete solicita de este Departamento la creación de la
Escuela Fl'lmenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios d. la .misM
ma, a cuyo efecto acompaña ·la documentación exigida;

Vistos los favorables informes del ·Decano de la Facultad de
Medicina y Rectorado de 'la. Universidad de Murcia, asi como
el ¡;iictamen del Consejo Nacional de Educación, y de acuerdo
con oel ,Decreto 'de 22 de jUnio de 1952 (.-BoletínOficial ,del Es.
tado" de 27 .de .julioly. Ordenes ministeriales de· 4 de agosto
de 1953 (-¡Boletín Oficial del Estado" del 29) y " de julio de 1955
(..Boletín Oficial del Estado_ de 2 de agosto),

Este, Ministerio ha resuelto:

1.0 AutoriUf.la creación de)a Escuela Femenina de Ayú..
dantes Técnicos Sanitarios de la excelentísima Diputación Pro.
~vincial de Albacete, que quedará adscrita a la Facultad de Me
dicina de Murcia.

2.° AprobaJ:': el Reglamento que ha de regir la misma, que
soa adjunta a la presente Orden.

Lo digo- a V. l. para su conocimientq,. y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1972.

VILLAR P,ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN·
TESTECNICOS SANlTAl\10S DE LA l:XCELENTISIMA
DIPUTACION PROVINClA,L DE ALBACETE, CREADA POR
ORDEN MINISTERIAL DEL DlA 21 DE AGOSTO DE 1872

l. REGIMEN ORGANICO y ADMINISTRATIVO
DE LA ESCUELA,

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales..
_ Articulo 1.0 E;lpreeente Reglamento, tiene por 9bjeto regular

la organiza-eión, funcionamiento _y régimen ·de la.- Escuela. Feme:..
nina de Ayudantes Técnicos Sanitarios.,- que e&tablec~'laexcelen·
Usitna. Diputación 'Provincial de Albacete¡ en ord~n al cum
plim:l,ento de losCuncines 'C!Iue- le señala el artfculo243, k),' de
la vigen·te Ley de Régimen Local y conforme a lo dispuesto, en el
Decreto de 27 de jllnio de 1952 y normas concordantes y COIil·
plementarias., . . .

Art.. 2.° El Centro se denom,inará .-Escuela de Ayudantes Téc·
nicos Sanitarios Femeninos de la excelentísima Diputación Pro·
vincial de Albacete-. .

Art. 3.° El fin específico, de la Escuela será la formación.tn.,
tegral de las alumnas, conforme a los principios, planes de
e~tudios, normaa y directri'ces '~5tablecidos, o que 58 establez..
ca.n, por el' Ministerio dQ Educación y Ciencia, en orden a ca·
paci~c;ión-para el ejercicio de lá profesión de Ayudante Técnico
Sanitario. .• '. '

Art. ,4:° La Escuela funcionará con· radicación en !!,IHospital,_
Provincial de.- -San Julián.. , donde. se' impartirán' las enseñanzas
teóricas y 'prácticas, confotmea la normativa vigente sobre Cen
tros de formación de Ayudantes' Téq:nicos Sanitarios y en cum..
plüniento' de las funciones formatiVas que a· los Servicios Hos
pitalariosiatribuye el articulo 1.0 de la ,Ley 37/19~2, de 21 da
julio.

Art. 5.° La Escuela .. dependerá, a dectos 'academicos, de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia.

CAPlIULO II

Organización y gobierno

Art.6.0 Serán· órganos de' gobierno'de la Escuela una Junta
Rectora y un Director, que actuarán bajo la tutela de la exceM
lentisima Diputación Provindal de Albacete y confoñne a las
directrices establecidas o que se establezcan por el Ministerio
de Educac1ón y Ciencia. .

Art. 7.0 La Junta Rectora de la Escuela estará presidida por
el Presidente de la Diputación, integrándose por los' siguientes
Vocales: El Diputado provincial Presidente de la Comisión In·
formativa de Establechrtientos Sanitarios -:-que ostentará .la
Vicepresidencia de la Junta.:-, el Médico Director del H06pi~l
Provincial de -San Julián-, el. Director de la Escuela. las En·
ferineras Jefe y Secretarioa de estudios de dicha Escuela, la
Reverenda Madre Superiora de la Comunidad Religiosa del
Hospital y el Secretario e' lnterve'ntot de la Diputación; actuará
como Secretario de la Junta, por delegación de la Diputación,
un funcionario' o - empleado administrativo adscrito a los ser·
vicios del Hospital Provincial.

En el caso"de que el cargp de Director de la Es'cuela fuera
desempeñado por el Director del HOGpital Provincial. en sustituM
ción de' este formará parte de la Junta Rectora, como Vocal.
un Médico Jefe del Servicio del Centro Hospitalario.

Art. 8.° Serán competencias y atribuciones de la Jun~' Rec~
~: . ~

. al Nombrar y separ:ar.-el personal de todo ord~n, con arreM
glo a las plantillas y cuadro orgánico, y a las condiciones
económicas y jurídicas que haya _establecido previamente la
Diputación. .


